
Página núm. 6 BOJA núm. 19  Se vi lla, 28 de enero 2008

nistrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la 
que se deja sin efecto la adscripción, en comisión 
de servicios, de doña Isabel Díaz Caparrós en el 
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del 
Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco (Málaga).

Se ha recibido la petición formulada por doña Isabel 
Díaz Caparrós, por la que se solicita dejar sin efecto la 
adscripción en comisión de servicios, para el desempe-
ño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del 
Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco (Málaga), efec-
tuada por Resolución de 21 de diciembre de 2006 de 
la Dirección General de Función Pública de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, a instancia de 
la propia interesada, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Direc-
ción General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Dejar sin efecto la adscripción, en comisión 
de servicios, efectuada por la Dirección General de Fun-
ción Pública de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública a favor de doña Isabel Díaz Caparrós, con 
DNI 25.698.375-S, en el puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Villanueva del Tra-
buco (Málaga).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recur-
so contencioso-administrativo, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Administración Local, por la 
que se nombra a doña Natalia Sanabria Marchante 
como funcionaria interina para el desempeño del 
puesto de trabajo de Tesorería en el Ayuntamiento 
de La Algaba (Sevilla).

Se ha recibido propuesta formulada por el Ayun-
tamiento de La Algaba (Sevilla) mediante Resolución 
de la Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 2007, en 
virtud de la cual solicita el nombramiento como fun-
cionaria Interina de doña Natalia Sanabria Marchante 
para el desempeño del puesto de trabajo de Tesorería. 
Ha quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por 
la Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de 
diciembre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Gobernación, de acuer-
do con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta 
Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña Natalia Sanabria Marchan-
te, con DNI 75.749.838-M, funcionaria Interina para el 
desempeño del puesto de trabajo de Tesorería del Ayun-
tamiento de La Algaba (Sevilla). El presente nombra-
miento de funcionaria Interina se autoriza hasta la co-
bertura del puesto de Tesorería de dicha Entidad Local 
por los procedimientos ordinarios de provisión de carác-
ter definitivo o hasta la designación de funcionario con 
habilitación de carácter estatal mediante acumulación, 
comisión de servicios o nombramiento provisional entre 
funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal.

Segundo: Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, o interponer directa-
mente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la notificación de este acto, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.


